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Justicia Í.lr 1púdica 
' T\1iguc1 A.ngel CinHtl.lllos Chapa 

lJn ejcrnp lo del 111LK1u in1plldico de proceder en el 
Tribunal Sup~riur d~ Justicia dd f)i :;; trito Fcd~ra1 se · 
encuentra en el siguiente n:: luto. Aunqu e en 61 figuran el' 
n on1br~ y ]a actuació11 d~l rn agi.strado 1\brahan1 Polo 
UscangH, agredido y hosdgado por denunciar al 
presidente de ese tribunal , Jos hechos llll~ enseguida se 
narran .no fu eroll cxpu c:s1os por él. Constan en el 
expedj~ni c de la rccon1cndacion 12/S)4, de la Corr1jsión 
de Derechos J·JunHntos del J)istri1o Federal (CDJ-II)P) 

El 13 de: ju lio de 1987, Ra1nón l Jerrera Rivera , junto 
con otras p~rson a . ·~ fl.H~ acusado del delito de despojo, 
pero sólo dos afios después fue aprehendido y se le inició 
prüccso. No obstante que .la Constitución estipula un año 
con1o pJa/ o 1J d1x.irno parcl ia duración d~ un juicio penal,: 
llerrera Rivera no había sido sent enciado el 30 de 
novicn1bn~ de: 1993. y por eso en cs;'l fecha acudió a la 
CI)HJ)F. Si bien goz,aha de libertad bajo fianza, por no 
concluir stJ proceso se vcín obligado a presentarse 
sc. 1r1 ~nahncn t c en el Juzgndo J 1 p~n¡d de la ciudad de 
1\/léxico. Una de las razones de la tardanza consistió en la 
d ~n10n1 coll que '-:] nriui sicri.o púh1i cu prcs(~ntó sus 
conclusiones acu :.;::if orias ~ P·-TO l'l código procesal 
dcl.cnnitJa que d juc.1: dcbiú llo lifl car cs;l circunstancia a] 
ProL~ urador Jc Ju ~Lk.1a dd l)Fpara que éslc fonnulara u 
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ord . .:;nara rurnH .Il ~:u· hs Cü11clus. ioncs en un plazo de die~ 
días y de no prc~;entarsc entonces las conclusiones, 
tcnerL:1 :-; p~)r pres~.~ni: :tdd s conlo r1o acu s~:Lorias y sobreseer 
el proceso. El jue1; 31 o. no lo hizo así. 

l)espué:~ de Ull :-t nlí n1I cío scl invcsti g~1ción y, supongo; 
el inlento qu t~ usual'1 nen te s~ . cn1prenck· ~ de conseguir el 
rcn11..:dio del nlal denunciado en la quej a sin ncccsjdad de 
llegar a una n:~cornendt1dón ~ Ja Cl)HDF forn1uló 1~ 

ntllnero J 2/Y!.I. el 1 :' de novÍC·¡nbre del aflo pasado. Se 
pidió Hl pres itk njc J e] tribunal. Saludno Agüero 
Aguirrc:, iu vcs1Í t1(1r !a presnnt<l responsabilidad del 
anterior y el a el u a 1 ti l u lares de ese juzgado, Ricardo 
Pliego y F cltl SIIO l\·h¡rio nunzúkz A rZ('IlC, así cotno de dos 
sccretul'[os de act H:Tdos~ ]~_ él i lljro Carbajal y Rafael 
Gucrrn. Se lnltnh:.l de un ca :~o de ill.lu sticia , pues ya se 
~~abt-: que (~ n \..~~ · e¡ ~;t i_.:Ltr lv iertc la _ju s !i c i ~ t de1nurada. 

CPrJTspnncliú rcaliz~w l<J investigación . 
correspolH. Ii ~nt~:- C(J iliO nwg i :~tradu visitador~ a Polo 
Uscan g<t, quil~n el 16 de febrero de c ~>tc año concluyÓ' 
que Jos dos j u ccl:~; . c.l (llllefi(,r Plk~go Rodríguez y eJ 
a el u al (Ion /,{de 1. /1.. rzu te ~ h ahí <Hl in e u rri do en 
rc:sp on :~rtbil i cl<td dd r11ini s tr~1tiv:- ,, por su rard~n1za en 
juzgar u] que.ioso. PJiego Rodrígue;. hHbía d~jado la 
judjca.tunl y yD ll(J ~, u lt pulo sancionar. Pc:ro Cionzález 
Arza1e fuL' cHnonL":-:Lldo públicmnente. 

En ht rrds rna fecha que ordenó que- se investigara a: 
~se juez, el pn~~sick nt i.:: Agliero J\guirrc:~ sin tener en 
cuenla qu :: C1onl{dcz 1 \r..r.<:~t e quc:dubH en L'ntrcdicho, le 
GOTd1l> irrv c .·~ ( Íg(ll' IH rcspousabiljdad de los otros 
i1npJj c8dos" lus d(JS stcrelarios de acuerd o, suba !ternos 
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s~1yos. ;\güero Al_.!ui ITC no con sideró que c.l clrf ículo 1 70 
del código de proc,~d itn !en! os penales itnpide 
forzoswnente n un .i ue1 aclu,rr en un negocio en que 
tenga interés direl·to o indir~cto . Y si bien puede 
considcrursc que: l:. .~< t no:nna se aplica a los procesos 
penal e ·. propian 1 ~ D le dichü~ y no a indagaciones 
ac~nrin i .;;trati V<IS, e 1 principio de i rnp(trcit:tl idaJ re~ultaba 

Yulnctado al (~nco l n(:ndársel e <.:1 (]onzúlez J\rzatc una 

investigación que ll: cot~:rnía ccnlrainJentc. 
Conlo es natural , el ju0/. 31o. exoneró a sus 

colabor:.:,dorc.· . 1v1cdían1e alegntos arLiflcio~os y 
tr jq u iñu~~f as h::ga!oi d e. s~. collclll yó q u~ l üs sccretari os del 
juzgado no trasg1\:die ron 11ingLina g;1rarnía del qu(.: joso "-y 
por lo tn nto no han incurrido en ninguna. rl.~sponsab ·ilidad 

oflcía'l". Con10 ruhuro .:;u de que un ú1llo asj de absurdo 
fuera conocido, 1\gikru /\.gujrrc lo hiz() conocer apenas 
el 24 de lrll.tyo 11 ;1sado a In Con1isión .. siendo que hahía 
sido dict.udo el 15 de dic.ieJnbr\? de 1994. 

Ante tal sít uu ci(m ~ · la Cornisión de .Der~chos 

llunlano.') ~~~ r) istrito 1-"cck~u·d resolvió presentar, el 
prirncl'(l d(~ ju1 ~1i. o ~ . una qttl~ ja l'onna! a nh~ el consejo de la 
judi cat ur e~ , conlr<·, lc.t rc ~o 1u ción dd juez González 
Arzatc . /\ la CDII Df.' le resulta " sun 1~m1en tc extrar1o que 
tni enüas el h c~nciaJ o ;\brahm11 Polo Uscanga, 
n1agisirado vis itador de: 1::sc .iuzgado ··-quiell no tenía 
jnterós pcr son al c11 el asunto~·- ~i advirtió ·serias 
irreguLl ridadc.:~ en ÍH (lCttwc ión de! juez. y el ex juez 31 o 
penales y ~ t c1 u ó L·n C01Lccuc:nc ia:. c1 juez 31 o haya 
cxculp::~do, en unu rc:so lución cu rc.nlc ele todo 
fund rnnc:nto y lógíca.iudd icos :. a los sc¡ ·vidorcs públicos 
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invu1uL:rnd (¡ :..; ~ rc :-; pectu d~ los cuales se hallaba 
1 cgal1 nerd t.~ irnp<:d i du p~1 ra .i u ;.gar". 

Da la c~tsua!id tld , corno lo h (tCL~ not8r tarnbién la 
Conúsjón., "que uno <it.~ Jos funcionarios judiciales 
ih:gítinwnlcl'ltl' absue ltos, el l iccnc i ~1do R¡nniro Carbajal 
N i fío~ es d í:H.:1u<ll sc'<.; rctariu gt.~ tlCT<ll del sjndica1o de los 
trabajt:HJorcs del TribuJHl.l Superior de Justici<t del 
IJistri lo Federal". 

Todu cs1ú l. ore· do L~ ll este ca~o. coJno st:~ ve. La 
persona afc~ctada r1o r el delilo ck despojo en 1987 tuvo 
que esperar dus a1~i ns par3 que d prcsunlo responsable 
fuera ck·.tcn ido. Fs1t:~ tuve' qu~ aguardctr n1ás de cuatro 
afios para ser sentenc iado. Y, debido a la lenidad de 
ciertos ftnlcionarios judiciales: h1 ·"ocicdud ~s1ú en espera 
de que s,~ huga ju~ti cia. 
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PLAZA PúBLICA 
MIGUEL ANGEL GRANADOS CHAPA 

Justicia impúdica 
Una persona afectada por el delito de despojo en 
1987 tuvo que esperar dos años para que el pre­
sunto responsable fuera detenido. Este tuvo que 
aguardar más de cuatro años para ser sentencia­
do. Los responsables de esa tardanza apenas son 
tocados con el pétalo de una amonestación. 

u N EJEMPLO DEL MODO IMPÚDICO DE PROCEDER 
en el Tribunal Superior de Justicia del Dis­
trito Federal se encuentra en el siguiente re­
lato. Aunque en él figuran el nombre y la ac­
tuación del magistrado Abraham Polo Us­
canga, agredido y hostigado por denunciar 
al presidente de ese tribunal,los hechos que 
enseguida se narran no fueron expuestos 
por él. Constan en el expediente de la reco­
mendación 12/94, de la Comisión de Dere­
chos Humanos del Distrito Federal (CDHDF). 

El13 de julio de 1987, RamónllerreraRi­
vera, junto con otras personas, fue acusado 
del delito de despojo, pero sólo dos años des­
pués fue aprehendido y se le inició proceso. 
No obstante que la Constitución estipula un 
año como plazo máximo para la duración de 
un juicio penal, Herrera Rivera no había si­
do sentenciado el30 de noviembre de 1993, 
y por tal motivo en esa fecha acudió a la CD­
HDF. Si bien gozaba de libertad bajo fianza, 
por no concluir su proceso se veía obligado 
a presentarse semanalmente en el juzgado 
31o. penal de la ciudad de México. Una de 
las razones de la tardanza consistió en la de­
mora con que el Ministerio Público presen­
tó sus conclusiones acusatorias, pero el có­
digo procesal determina que el juez debió 
notificar esa circunstancia al procurador de 
Justicia del DF, para que éste formulara u 
ordenara formular las conclusiones en un 
plazo de diez días y de no presentarse en­
tonces las conclusiones, tenerlas por pre­
sentadas como no acusatorias y sobreseer el 
proceso. El juez 31o. no lo hizo así. 

Después de una minuciosa investigación 
y, supongo, también del intento que usual­
mente se emprende, de conseguir el reme­
dio del mal denunciado en la queja sin ne­
cesidad de llegar a una recomendación, la 
CDHDF formuló la número 12/94 el 18 de 
noviembre del año pasado .. Se pidió al pre­
sidente del tribunal, Saturnino Agüero Agui­
rre, investigar la presunta responsabilidad 
del anterior y el actual titulares de ese juz­
gado, Ricardo Pliego y Fausto Mario Gonzá­
lez Arzate, así como de dos secretarios de 
acuerdos, Ramiro Carbajal y Rafael Guerra, 

directamente relacionados con el retraso 
del juicio. Se trataba de un caso de injusti­
cia, pues ya se sabe que en eso se convierte 
la justicia demorada. 

Correspondió realizar la investigación co­
rrespondiente a Polo Uscanga, como magis­
trado visitador, y por instrucción del propio 
presidente Agüero Aguirre. El16 de febrero 
de este año, el magistrado concluyó que los 
dos jueces, el anterior Pliego Rodríguez y el 
actual González Arzate, habían incurrido en 
responsabilidad administrativa, por su tar­
danza en juzgar al quejoso. Pliego Rodríguez 
había dejado la judicatura y ya no se le pu­
do sancionar. Pero se dispuso que González 
Arzate fuera amonestado públicamente. 

En la misma fecha en que ordenó inves­
tigar a ese juez, el presidente Agüero Agui­
rre, sin tener en cuenta que González Arza­
te quedaba en entredicho, le confió indagar 
la responsabilidad de los otros implicados, 

· los dos secretarios de acuerdo, subalternos 
suyos. Agüero Aguirre no consideró que el 
artículo 170 del código de procedimientos 
penales impide forzosamente a un juez ac­
tuar en un negocio en que tenga interés di­
recto o indirecto. Y si bien puede considerar-

En 1987 Ramón Herrera Rivera 
fue acusado del delito de despo­
jo, pero sólo dos años después 
fue aprehendido y se le inició 
proceso. No obstante que la 
Constitución estipula un año co­
mo plazo máximo para la dura­
ción de un juicio penal, Herrera 
Rivera no había sido sentencia­
do en 1993 y por tal motivo acu­
dió a la CDHDF. 

se que esa norma se aplica a los procesos pe­
nales propiamente dicho, y no a indagacio­
nes administrativas, el principio de impar­
cialidad resultaba vulnerado al encomen­
dársele a González Arzate una investigación 
que le concernía centralmente. 

Como es natural, el juez 31o. exoneró a 
sus colaboradores. Mediante alegatos artifi­
ciosos y triquiñuelas legaloides (como argu-

' mentar que la queja ante la Comisión de De­
rechos Humanos no fue presentada por la 
persona directamente interesada), concluyó 
que los secretarios del juzgado no transgre­
dieron ninguna garantía del quejoso "y por 
lo tanto no han incurrido en ninguna respon­
sabilidad oficial". Como ruboroso de que un 
fallo así de absurdo fuera conocido, Agüero 
Aguirre lo tranSmitió apenas el 24 de mayo 
pasado a la Comisión, siendo que había sido 
dictado el15 de diciembre de 1994. 

Ante tal situación, la Comisión de Dere­
chos Humanos del Distrito Federal resolvió 
presentar, el primero de junio, una queja 
formal ante el consejo de la judicatura, con­
tra la resolución del juez González Arzate. A 
la CDHDF le resulta "sumamente extraño 
que mientras el licenciado Abraham Polo 
Uscanga, magistrado visitador de ese juzga­
do -quien no tenía interés personal en el 
asunto- sí advirtió serias irregularidades en 
la actuación del juez y el ex juez 31o. pena­
les y actuó en consecuencia, eljuez 31o. ha­
ya exculpado, en una resolución carente de 
todo fundamento y lógica jurídicos, a los ser­
vidores públicos involucrados, respecto de 
los cuales se hallaba legalmente impedido 
para juzgar". 

Da la casualidad, como lo hace notar tam­
bién la Comisión, "que uno de los funciona­
rios judiciales ilegítimamente absueltos, el 
licenciado Ramiro Carbajal Niño, es el ac­
tual secretario general del sindicato de los 
trabajadores del Tribunal Superior de Jus­
ticia del Distrito Federal". 

Todo está torcido en este caso, como se 
ve. La persona afectada por el delito de des­
pojo en 1987 tuvo que esperar dos años pa­
ra que el presunto responsable fuera dete­
nido. Este tuvo que aguardar más de cuatro 
años para ser sentenciado. Los responsables 
de esa tardanza, que citamos aquí por tra­
tarse un caso documentado, pero que no es 
único sino representativo de muchos más, 
apenas son tocados con el pétalo de una 
amonestación. Debido a la lenidad de cier­
tos funcionarios judiciales, la sociedad está 
en espera de que se haga justicia. Espere­
mos que el consejo de la judicatura no hur­
te el cuerpo al asunto que le pide conocer la 
CDHDF, como parece dispuesto a hacerlo 
relación con la denuncia que le 
Uscanga. 


